
Numero 5 6 , Martes 6 de darzo Año de 1866, 

nivoiq 
¿ cnu! 

»ol afa 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A OFICiAL. 

La* leyes, órdenes y anuncios qu« hayan de in-
l irtwse en los BOLKTIKES OFICIALES se han de mandar 
e Gefc Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
tirtn á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril ríe 1839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS PÍAS, E S C B j T O mjCi$ oQJ£tNG0!?r 

tlítSSSí D K r 8 Ü S C » ' C , 0 ? ,
1 — E n esta capital, Helado á domicilio, lOrs. mensuaíe<-

í n r n i í ; e í ^ , l a 1 4 a I m e s ; 3 6 e I bimestre; 72 e» semestre, y 144 
?írr¡5..« h ' T Í | d m l * ? «uscnc.ohes en Mtdrid en las oficinas del BOLKT.-, 
22ZrS !S Í^ S w P a b l , ° . / « m e r o 59, baic-Fuera de esta capital, direcla 
f n cii.íL ™ d , < > d e w t a al Editor, coo ÍDCIUSDU del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelte í reales. . 

A D V E R T E N C I A EDlTütUAi* 

Las disposiciones de las Autoría a . kolai 
que seanáinstancu úé part" KJ pobre,'se1.nsertartíi 
oficialmente: asimismo cualquier-anuncio concet* 
niente al servicio Dación*', que dimane de lai 
mismas; pero los de int^é- ;'!parttéáM pagarán un 
real por cada línea de inserción. 

T • 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTS OFICIAL. 

«RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su a u 
gusta real familia, continúan eu esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

REALES DECRETOS. 

Para la plaza de Magistrado que r e 
sulta vacante en la Audiencia de .Madrid, 
por fallecimiento de don Antonio Maria 
Barcena y Meudieta, que la servia, 

Vengo en nombrar a don Calisto Mon-
*alvo y Collantes. Magistrado supernu
merario de la misma y Regente que ha 
s'nlo de la de Canarias. 

Dado en Palacio á 2 5 de febrero de 
1 8 6 6 . — E s t á rubricado de la Real m a 
n o . — E l Ministro de Gracia y Justicia, 
Fernando Calderón y Collantes. 

Vengo en disponer quede suprimida la 
plaza de Magistrado supernumerario que 
resulta vacante en la Audiencia de Ma
drid por haber sido nombrado para una 
de número en la misma don C;¡lisio Mon-
talvo y Collantes, que la servía. 

Dado en Palacio á 2 5 de febrero de 
1 8 6 6 . — E s t á rubricado de la Real mano. 
— E l Ministro de Gracia y Justicia, F e r 
nando Calderón y Collantes. 

Accediendo á lo solicitado por don 
Victoriano Sudor, Magistrado supernu
merario de la Audiencia de Barcelona, 

Vengo en jubilarle con el haber que 
por clasificacioa le corresponda, conce
diéndole los honores da Presidente de 
Sala en consideración á su larga carrera 
y buenos servicios. 

Dado en Palacio á 2 5 de febrero de 
1 8 6 6 . — E s t á rubricado de la Real mano. 
— E l Ministro de Gracia y Justicia, F e r 
nando Calderón y Collantes. 

t>jt v¿-_-«i' j , . ' . _ ^ - d ^ u l a S 

Vengo en disponer quede suprimida la 
plaza de Magistrado supernumerario que 
resulta vacante en la Audiencia de Bar 
celona por jubilación de don Victoriano 
Sudor. 

Dado en Palacio á 2 5 de febrero de 
1 8 6 6 . — E s t á rubricado de la Real mano. 
— E l Ministro de Gracia y Justicia, F e r 
nando Calderón v Collantes. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REALES ORDENES. 

Negociado 5 . ° 

Enterada la Reina (Q. D. G.) de las 
comunicaciones de V. S. de 2 0 db junio 
del aflo próximo pasado y 2 5 do enero 
último, consultando si puede ser nom
brado Secretario de un Ayuntamiento un 
Rejidor del mismo, y vista la Real orden 
de 5 0 de setiembre de 1861 . comunicada 
al Gobernador de la provincia de Orense, 
dictada á consecuencia de un espediente 
igual al de que se trata, la c u a l se funda 
en la incompatibilidad que existe entre 
el cargo de Concejal y cualquier otro retri
buido de fondos municipales; en que no 
es posible la opción por uno ú otro, puesto 
que eldeConcejal noes renunciable; y en 
que el reconocer la posibilidad de que ios 
Concejales fuesen nombrados para cargos 
retribuidos por el Ayuntamiento condu
ciría á la ilegalidad, atendida la influencia 
natural que seria dable ejercer, S . M. ha 
tenido á bien resolver se anule el nom
bramiento de Secretario de Ayuntamiento 
de Huerta origen de la consulta de V. S . , 
y que se publique la citada Real orden 
de 5 0 de setiembre de 1 8 6 1 , pira que 
sirva de regla general en lo sucesivo. 

De Real orden lo digo a V. S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V . S. muchos años. Madrid 2 6 de fe* 
b r e r o d e 1 8 6 6 . — P o s a d a Herrera*.—Se
ñor Gobernador de la provincia de S a 
lamanca. 

• Real orden que se cita. 
l'*c^sw<>¿ 'ñüümnt ertn îfTíHj-.o lo oJa 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.—Subse

cretaría.—Negociado 2 . ° — L a Reina (que 
Dios guarde) se ha enterado de la c o m u 
nicación de V. S. de 21 de junio próximo 
pas .«lo consultando si á don Tomas Alva-
rez . Regidor sindico del Ayuntamiento do 

Caballino, se le puede admitir como 
asprante á la Secretaria vacante de dicha 
corporación; y vista la incompatibilidad 
que existe entre el cargo de Concejal y 
cualquier otro retriboidode fondos munici
pales; considerando que no puede haber 
opción entre ambas clases de cargo por 
cuantoqueel de Concejal noesrenunciable 
porser obligatorio á tenor de lo prescrito 
en el art . 6 . ° de la ley municipal vigente; 
considerando que no hay paridad entre el 
caso preseute y el que V. S. cita, de indi-
vi iuos que perteueciendo a u n a corpora
ción municipal son agraciados con d e s 
linos públicos por el Gobieruo de S. M.; 
consideran lo, por último, que podría 
uooducir á la ilegalidad la influencia 
natural de que goza lodo individuo de 
Ayuntnmíeulo si se reconociese en ellos 
la posabilidad de ser nombrados para 
cargos retribuidos por la misma corpora
ción á que pertenecen; S. M. ha ¿cuido á 
bien resolver negativamente la consulla 
mencionada.—De Real orden lo digo á 
V. S. para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos a ríos. Madrid 
5 0 de setiembre de 1861 .—Posada Her 
r e r a . — S r . Gobernador de la provincia Qj 
Orense. 

Negociado 4.°—Quintas. 

El Sr . Ministro de la Gobernación di
ce con esta fecha al Gobernador de la 
provincia de Segovia lo que sigue: 

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del e s - ' 
podiente de competencia entre los Ayun
tamientos do ViUeguillo, en esa provin
cia, y Llano de Olmedo en la de Valla-
dolid, sobre el alistamiento de Florenti-
Uno Jiménez y Gómez, para la quinta 
de 1 8 6 4 : 

Resultando que alistado este en ViUe
guillo, el Ayuntamiento del mismo pueblo 
preguntó al de Llano de 0 1 mi-do. e n 19 de 
enero de 1 8 6 4 , si la viuda Basilisa Gómez, 
madre del espresado mozo, era conside
rada allí como vecina, y s¡ su hijo habia 
sido comprendido en el alistamiento, á 
lo cual e n el mismo dia coolesló negati 
vamente la referida Municipalidad de 
Llano de Olmedo: 

Resultando que la de ViUeguillo eu 2 6 
del citado mes acordó á instancia de par
te la esclusion de dicho quinto; y que 

negándose ambos Ayuntamientos á a l is 
tarle, elevaron sus espedientes á losmn 
respectivos Consejos provinciales, entre 
quienes no hubo conformidad acerca del 
particular: 

Vistos los artículos 1 5 , 5 8 , 5 S , 5 6 
y 57 de la ley de reemplazos* y la Real 
orden de 2 9 d j octubro de 1 8 6 5 : 

Considerando que Florentino Jiménez 
ínicamente fue alistado en ViUeguillo 
dentro del término legal, aunque por su 
edad y por la residencia de su madre 
debió serlo también en Llano de Olmedo, 
sin perjuicio de que los Ayuntamientos 
de amóos pueblos entablasen después la 
oportuna competencia con arreglo al 
articulo 57 citado. 

Considerando que el plazo de la r e c t i 
ficación del alistamiento para la quinta 
de que se trata t e r m i n ó en 2 5 de enero 
del mismo año, y que hasta tres dias 
después no se acordó la esclusion del r e 
f e r i d o mozo por el Ayunlamien de Vi
Ueguillo: 

Considerando que atendida esta c i r 
cunstancia tiene completa aplicación al 
presente oaso lo dispuesto en el articulo 
5 6 de la ley de reemplazos; 
• S. M., de conformidad con el dictamen 

de la? Sección de Gobernación y Fomen
to del Consejo de Estado, se lia servido 
declamar que Florentino Jiménez y Gó
mez corresponde al alistamienio forma
do en ViUeguillo para la quinta de 1 8 6 4 , 
y mandar en su consecuencia que se 
verifique con él un sorteo supletorio, si 
no ü c í t i c I i i i lo en el general celebrado 
en dicho pueblo, respondiendo de la 
suerte que le a lcance . Al propio liempo 
ha tenido a bien disponer S. M.: 

l . ° Que V. S. aperciba al Ayunta
miento del mismo pueblo por haber acor
dado la esclusion del quinto de quien se 
trata dos dias después de verificado el 
sorteo, faltando' á lo espresamenle man
dado en la disposición 6 . * de la Real or
den circular de 2 9 de octubre antes c i 
tada y en el ar t . 5 8 de la ley, toda 'vez 
que en su acuerdó consignó dicha Cor-
o r a c i ó n que la viuda Basilisa Gómez r e 
sidía desde 10 m e s e 9 antes en aquel 

í u e b l ó . j . u i t l a j u 
° * Que esta resolución so circule 

« a 
0 6 

use 4. • ¿̂ v*vy -

para que sirva de regla general en c a -
! sos de igual naturaleza. 
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T 3 . * Q a e los Gobernadores de las 
provincias impongan la corrección opor
tuna á los Ayuntamientos que dejen de 
incluir en el alistamiento respectivo A 
algún mozo comprendido en cualquiera 
de los cuatro casos del art . 3 8 citado, 
sin perjuicio de cumplir lo dispuesto en 
el artículo 5 7 de la misma ley cuando 
un individuo resulte alistado simultánea
mente en dos ó más pueblos.» 

De Real orden, comunicada por el e s -
presado señor Ministro, lo traslado á 
Y . S. para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 2 6 de febrero de 1 8 6 6 . — E l Subse
cretario, Estanislao Suarez Inclán.—Se
ñor Gobernador de la provincia de 

De Real orden lo digo á Y . I . para los estendiese el plano topográfico; y le r e -
efectos oportunos. Dios guarde á Y . I . mitió, para el mejor acierto, una nota 

MINISTERIO DE MARINA. 

REAL ORDEN. 

Dirección del personal. 

E x c m o . S r . : Dispuesto en Real orden 
de 2 6 de octubre último el modo y m a 
n e r a de proveer la plaza vacante de A r -
chivero-Biblútecario del Depósito Hidro
gráfico, la Reina (Q. D. G.) se ha servi 
do autorizar á los individuos que se e s -
presan en la adjunta relación para tomar 
parte en el coucurso que al efecto se ha 
de celebrar el 3 del próximo marzo y á 
las doce de su dia en el citado estable
cimiento, que son los que han llenado 
las prescripciones señaladas; bien enten
dido que don Ramón Alvarez de la Braña 
deberá acreditar en la Dirección de Hi
drografía y antes de la referida fecha 
sus títulos de Archivero-Bibliotecario. 

Dígoloá V. E. de orden d e S . M. para 
noticia de esa corporación, acompañando 
copia de ¡a relación de referencia. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 2 6 
de febrero de 1 8 6 6 . — Z a v a l a . — S e ñ o r 
Presidente de la Junta consultiva de la 
Armada. 

Relación de los individuos que por Real orden 
de esu Techa eslán autorizados para tomar 
parle en el concurso que se ba de celebrar 
el dia 8 del próximo marzo en la Dirección 
de Didrogfafia. para cubrirla plaza vacante 
de Archivero-Bibliotecario de aquel estable-
cimiento. 

Don Ramón Alvarez de la Braña. 
Don Venancio Hernández de Castro. 
Don Julio María de Urcullu. 
Madrid 2 6 de febrero de 1 8 6 6 . — Z a -

vala . 

muchos años. Madrid 2 2 de febrero de 
1 8 6 >.—Vega de Armijo .—Sr. Director 
general de Obras públicas. 

limo. S r . : De conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general y por 
la Sección quinta de la Junta consultiva 
de Caminos Canales y Puertos, S. M. la 
Reina (Q. D. G.) se ha servido autorizar 
á don Lope Plaza para que, salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, aproveche 2 1 0 litros por segundo 
de las aguas del arroyo de Fuentelaenci-
na como motor de un molino harinerc 
que iatenta construir en el término de 
pueblo del mismo nombre y punto de 
nominado Peña del Gallo, provincia dt 
Guadalajara, no elevando la presa mas 
que un metro sobre el lecho del ar royo , 
y ejecutándose las obras bajo la vigilan
cia del Ingeniero Gefe de la provincia 
referida. 

Do Real orden lo digo á V. I . para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2 2 de febrero de 1 8 6 6 . — V e g a de 
Armijo.—Sr. Director general de Obras 
públicas. 

CONSEJO DE ESTADO. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REALES ÓRDENES. 

Aguas. 

l imo. S r . : Conformándose la Reina 
(que Dios guarde) con lo propuesto por 
esa Dirección general y por la Sección 
quinta de la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos, ha tenido á bien 
autorizar á don Juan José Carnicer para 
que, salvo él derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, aproveche 6 5 litros 
por segundo de las aguas del rio Guada-
len como fuerza motriz de un molino ha
rinero que proyecta establecer en el tér
mino de Arquillos, provincia de J a é n , 
no elevando la presa mas que un metro 
6 6 centímetros sobre el nivel de las 
aguas ordinarias del rio, y ejecutándose 
las obras bajo la vigilancia del Ingenie
ro Gefe de la referida provincia. 

REALES DECRETOS. 

Doña Isabel II , por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española 
Reina de las Españas. A to ios los que las 
presentes vieren y entendieren, y á quie
nes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed, que he venido en decretar lo s i 
guiente: 

«En el pleito que en el Consejo de E s 
tado pende en primera y única instancia, 
entre partes, de la una el licenciado 
don Amaro López Borreguero, á nombre 
de la sociedad especial minera esplota-
dora de la mina Vibora, demandante; 
y de la otra la Administración general, 
demandada y representada por mi F i s 
cal , y como coadyuvante el doctor don 
Fernando de Madrazo, á nombre de don 
José Antonio Salmerón, concesionario 
de la mina Deseo, sobre adjudicación de 
una demasía: 

Visto: 
Visto el espediente de la mina Víbora 

del que resulta: 
Que en 2 de agosto de 1 8 6 0 don Anto

nio María Torres , Presidente de la Socie
dad minera concesionaria de esta mina, 
acudió al Gobernador de la provincia 
de Almería manifestando que la pertenen
cia que la constituía se hallaba situada 
en Sierra de Gador, pecho del Guijo, tér
mino de Berja: que la habia ampliado á 
6 0 . 0 0 0 varas, y ahora deseaba adquirir 
el terreno que resultaba entre la misma 
y sus colindantes al Sur, las denominadas 
Deseo y Filón, espacio que aseguró ser 
insuGciente para formar una completa: 
que su mina, como más antigua, tenia la 
preferencia según el art . 15 de la ley de 
6 de julio de 1 8 5 9 ; y concluyó pidiendo 
que se le adjudicase en concepto de d e 
masía el espresado terreno: 

Que el Gobernador dispuso que pasase 
la solicitud al Ingeniero, á fin de que hi
ciera el reconocimiento, diera informe y 

que comprendía la designación hecha por 
el interesado en la investigación denomí
n e n l a Dulce Nombre de Moría: 

Que en 3 0 deener j de 1 8 6 3 ei Iogenie-
ro don Luis Fernandez Se.leño informó 
que entre las minas Rosa, Vibora, Gene
ral, Ftlon, Deseo y Dulce Nombre de 
María habia un espacio de terreno fran
co que tenia una superficie de 1 2 . 5 5 6 
metros cuadrados y 1 7 2 i ceulimetros, 
que conslituia una demasía, y estendió 
el plano topográfico: 

Que el Gobernador en 2 3 de febrero 
siguiente man lo que se publicara en el 
Wolriin Oficial; y aunque se opuso don 
José Antonio Salmerón, concesionario de 
la mina Deseo, recayó decreto en o de 
agosto del mismo añ>, dictado por el 
mencionado Gobernador, en el que so 
dispuso que se llevase á efecto la adjudi
cación a la mina Víbora, conforme al 
art . 2 0 del reglamento: 

Y que en 13 de octubre del referido 
año de 1 8 6 5 el Ingeniero don Luis F e r 
nandez Sedeño ejecutó la demarcación, 
que fué protestada por el concesionario 
de la mina Deseo, por que el terreno que 
constituía la demasía no lindaba con la 
mina Vibora, sino con su ampliación, 
que era más moderna que la concesión 
de la perlenencia del Deseo, resultando 
efectivamente del plano que la demasía 
confinaba con la ampliación de la Vibora, 
no con la concesión primitiva de esta 
mina: 

Visto el espediente de h mina Deseo, 
seguido entre tanto por todos sus trámi
tes, y del que aparece que en 10 de m a 
yo de 1861 don José Antonio Salmerón 
manifestó al Gobernador de la provincia 
de Almería que en terreno realengo de la 
villa de Berja, paraje que llaman Pecho 
del Zarzalon, en S.erra de Gador, ex is 
tia un espacio franco, pero insuficiente 
para constituir una pertenencia incomple
t a , lindante por Norte con las minas Vi
bora y la liosa, por Poniente con la d e 
nominada El General, por Mediodía con 
la llamada el Filón y por Levante con el 
Deseo; que trataba de adquirir este terre
no como demasía para su mina por ser 
más antiguo, y pidió que se le adjudica
se en tal concepto: 

Que habiendo pasado la solicitud al 
Ingeniero don Ignacio Gómez de Salazar, 
estendió este un plano comprensivo de la 
demasía, en el que se ve una pequeña faja 
de terreno al Norte de la investigación 
Dulce Nombre de María, que se prolonga 
por toda la línea Sur de la antigua Víbo
ra; si bien hace observar el mismo Inger 
niero en su informe de 31 de octubre de 
1 8 6 4 que el aumento de superficie que 
se advierte entre el indicado plano y el 

Amaro López Borreguero, á nombre de~ 
la Sociedad especial minera esplotadora 
de la mina Vibora, pidiendo que se revo
que la citada Real orden y se adjudique 
la demasía á la espresada mina: 

Visto el escrito de mi Fiscal, con la 
solicitud de que se absuelva á la Admi
nistración d e la demanda y so confirme 
la Real orden reclamada: 

Visto el del doctor don Temando de 
Madrazo, á nombre de don José Antonio 
Salmerón,concesionario de la mina Deseo» 
como coadyuvante do la Administración, 
haciendo la misma pretensión, con el 
aditamento deque se impusiesen las cos
tas al demandante: 

Vistos el del Licenciado don Amaro 
López Borreguero pretendiendo que se le 
concediera facultad para replicar; el a u 
to de la sección do lo contencioso en 
que se le denegó; el escrito del mismo 
letrado pidiendo su reposición; el del F is 
cal de S. M. y el del coadyuvante, opo
niéndose; y la providencia de la mencio
nada sección en que se acordó que no 
habia lugar á la reposición pretendida: 

Visto el escrito que el doctor don F e r 
nando de Madrazo ha presentado última
mente, al que acompañó un certificado 
espedido por el Archivero general del 
Ministerio de Fomeuto , del que resulla: 

Que el espediente de la mina Vibora 
principió en 19 de mayo de 1 8 4 9 , sien
do aprobado en 1 5 de ago>to de 1 8 5 6 : 

Que el del Deseo se inecó en 11 de 
agosto de 1 8 4 9 , y obtuvo la aprobación 
en 9 de junio de 1 8 5 7 : 

Que el de ampliación á la Víbora t u 
vo origen en 10 de enero de 1 8 5 0 , r e c a 
yendo su aprobación en 8 de diciembre 
de 1 8 6 4 . Y finalmente, que el de la mi
na Dulce Nombre de María fué aprobado 
por Real orden de 1 5 de noviembre de 
1 8 6 5 : 

Vistos los piaros topográficos presen
tados por las partes, que obran á los fo
lios 1 5 , 1 9 y 2 5 : 

Vista la ley de micas de 1 8 5 9 y el 
reglamento para su ejecución: 

Considerando que según el art . 15 de 
la primera y el 21 del segundo, las d e 
masías que resultaren entre las demar
caciones mineras deben adjudicarse a l 

; dueño de la mas antigua de las colin-
I dantes: 

Considerando que si bien es un hecho 
reconocido que la mina titulada !a Vibora 
es mas antigua que la denomina el Deseo» 
lambienlo es que en su primitiva d e m a r 5 

cacion no confinaba con la demasía de 
que en este pleito se trata, y M1"' v n l ° 
después á colindar con ella e.i virtud de 

, una ampliación de 4 0 . 0 0 0 varas super
ficiales que se le agregó: 

Considerando que para entonces e x i s 
tía ya el Deseo, la cual desde su estable-

formado por don Luis Fernandez Sedeño cimiento venia lindando con el terreno h -
se debe á la nueva demarcación dada á ( ligioso, habia adquirido sobre él e l d e r e -
la minaDulce Nombre de tfaria: \ cho de anexión como colindante más an-

Y que en virtud de los antecedentes j liguo, y no podia disputárselo con buen 
referidos recayó Real ordenen 5 0 de j u - éxito por los dueños de la Víbora: 
io de 1 8 6 4 , en que se declaró nulo y sin ! 

efecto el espediente instruido sobre adju
dicación de la demasía á la mina Vibora 
y se mandó que se siguiera por todos sus 
trámites el incoado sobre adjudicación de 
la misma á la mina Deseo: 

Vista la demanda presentada ante el 
Consejo de Estado por el Licenciado don. 

Considerando, finalmente, que la v e r 
dad de los hechos espueslos se encuentra > 
confirmada por los planos que se han t raí 
do á los autos, y especialmente por el in
forme aclarativo que dio el Ingeniero que 
habia levantado el que obra al folio 1 9 : 

Conformándome con lo consultado por. . 
Ja Sala de lo Contencioso.del Consejo de 



— 3 -

Estado, en sesioo á que asistieron don 
j)omingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
don Facundo Infante, don José Caveda, 
don Manuel da Sierra y Moya, don Fran
cisco de Luxán, don Antonio Escudero, 
don Manuel García Gallardo, don Antero 
de Echarri y don Pablo Jiménez de Pa
lacio, 

Vengo en confirmar la real* orden de 
30 de julio de 18G4, contra la cual se in
terpuso la demauda, . y en absolver de 
ella á la administración. 

Dado on Palacio á seis de febrero 
de mil ochocientos sesenta y c i n c o . — E s 
tá rubricado de la Real mano. — E l P r e 
sidente del Consejo de Ministros, Leopol
do O'Donnell.» 

Publicación. — Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secreta 
rio general del Consejo de Estado, hallán
dose celebrando audiencia pública la Sala 
de lo Contencioso, acordó que se tenga 
como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una á los 
mismos, se notifique en forma á las par
tes y se inserte en la Gacela. De que cer
tifico. 

Madrid 2 2 de febrero de 1 8 6 6 . — P e 
dro de Madrazo. 

Dona Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía e s 
pañola Reina de las Espafias. A todos 
los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes loca su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente: 

«En el pleito que pende en el Consejo 
de Estado en primera y única instancia, 
entre partes, de la una dona Josefa 
Montenegro, vecina de esta corle deman
dante, y de la otra mi Fiscal , en n o m 
bre de la Administración pública , d e 
mandada, sobre abono de haberes a t r a 
sados. 

Visto: 
Visto el espediente gubernativo, del 

cual resulta: 
Que por Real orden de 1 0 de abril de 

1 8 4 6 se trasmitió mancomunadamenlo á 
dofia Josefa y á doña María del Pilar 
Montenegro, hijas de doña María Anto
nia Aguilar, la pensión de 3 5 0 0 reales 
anuales que esta disfrutaba como viuda 
de don Joaquín Montenegro, Comandante 
que fué del Rcsgurdo de Reñías en esta 
corte: 

Que en virtud de haber dona Josefa 
contraído matrimonio con don Antonio 
Duran, Capitán de infantería, la Junta 
de Clases pasivas en 8 de octubre de 
1 8 6 2 concedió á su hermana lona María 
del Pilar el disfrute por entero de la in
dicada pensión: 

Que ocurrido el fallecimiento de esta 
en 1 9 de diciembre de 1 8 5 9 , su herma
na dona Josefa, á la que como viuda del 
Capitán se había señalado por Real or
den de 51 de enero de 1 8 5 6 la pensión 
de 2 5 0 0 r s . , recurrió á la mencionada 
Junta, solicitando que se la repusiera en 
el goce ínlegro de la pensión de orfan
dad de 3 5 0 0 rs. que se hallaba vacante 
y percibió en unión con su hermana, 
manifestando que al efecto dejaría la de 
viudedad que eslaba cobrando: 

Que si bien la Junta de Clases pasivas 
le negó tal pretensión, el Ministerio de 

Hacienda, de conformidad con los dictá
menes de la Asesoría general y Sección 
del ramo del Consejo de Estado, declaró 
por Real orden de 11 de noviembre de 
1 8 6 4 que, mediante á que en el caso a c 
tual se cumplían las circunstancias exi 
gidas en el art . 61 del proyeelo de ley 
de clases pasivas de 2 0 ie mayo de 1 8 6 2 , 
considerado como complemento de la 
ley de presupuestos de 2 5 de junio de 
1 8 6 i , según el art . 1 5 de la misma, se 
accediese á lo solicitado por Dona J o s e 
fa Montenegro, y se la declarase con 
derecho á optar por la peasion que pre
tendía de 3 b 0 0 r s . 

Que en tal estado, habien Jo doua J o 
sefa promovido una instancia apelando 
del acuerdo de la Junta de Clases pasi
vas, porque al ponerla esta en posesión 
de la pensión de Monte pió que antecede 
de 5 5 0 0 r s . , la hizo partir desde el dia 
1.° de julio de 1 8 6 i , en vez de hacerlo, 
como pretendía la reclamante, desde el 
dia 2 0 de diciembre de 1 8 5 9 , siguiente 
al del fallecimiento de su hermana, con 
la que habia participado del indicado 
haber, se dictó la Real orden en 17 de 
febrero de 1 8 6 5 , por la cual, conside
rando que la mejora de pensión debia 
tener efecto desde que empezó á regir 
la ley de presupuestos de 1 8 6 4 , se d e s 
estimó la solicitud de la interesada, de
clarando que carecía de derecho á los 
haberes atrasados que pretendía: 

Vista la demanda que contra la refe
rida Real orden presentó auto el Conse
jo de Estado Dona Josefa Montenegro, 
con la solicitud de que se le abonen los 
atrasos que cree corresponderá desde 
el dia siguiente al del fallecimiento do 
su hermana, en vez de verificarlo, como 
se ha dispuesto, desde el dia I .* de j u 
lio de 1 8 6 ) : 

Vista la contestación de mi Fiscal pi
diendo la absolución de la referida de
manda y la confirmación de la Real or
den por la misma reclamada: 

Considerando que la reclamante no 
tuvo derecho á la peusion que hoy dis
fruta hasta que se le aplicaron los e f e c 
tos de la ley de presupuestos de 2 5 de 

to á que se refiere; que se una á los mis-
m s ¿ se notifique en forma á las partes y 
seinserte en la Gaceta. De que certifico. 

Madrid 2 2 de febrero de 1 8 6 6 . — P e 

do de Madrazo. 

SEGUNDA. SECCIÓN. 

GOBIERNO DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

Seccionde Gobierno.—Negociado 3.°—Circular. ; 

labiendo fallecido Carlos Casianos C a 
bal ero, sargento del depósito de UiIra-
maten Santander, hijo de don José y de 
don» Josefa, naturales de esla corle, 
y rarroquia de San Millan, y José del 
Vale Meliton, soldado del ejército de Cu
ba, hijo de Fernando y de A n a , natural 
de esta cor le , se cita á lo- que se crean 
con derecho a percibir los alcances que 
han dejadoásu fallecimiento diehossu^e-
tos, á fin de que por sí ó por ined o de 
apoderado se presenten en este Gobierno 
de provincia, á oír una providencia que 
les interesa. 

Madrid 5 de marzo de 1 8 6 6 . 
El Gobernador, 

Duque do Ses to . 

Negoaiado ^.° 
Los señores Alcaldes de los pueblos de 

esla provincia, Inspectores, Guardia c i 
vil y demás dependientes de mí Autoridad 
procederán á la busca y captura de José 
Ortiz y Quivalle, de oficio carpintero y 
que ha sido condenado por la Audiencia de 
este territorio á tres meses de arresto 
mayor y accesorias, conduciéndole caso 
ili'>.•;>!• habido á la corcel do villa de esta 

cor le para que cumpla la pcua que le ha 
sido impuesta. 

Madrid o de mayo de 1 8 6 6 . 
El Gobernador, 

Duque de Sesto . 

junio de 1 8 6 4 , y que consliluyendo esla 
una legislación nueva y distinta de la 
que regia en 1 8 5 0 , no es posible r e t r o 
traerla á aquella época; 

Conformándome con to consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado, en sesiona que asistieron don Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente; don 
Joaquín José Casaus, don José Antonio 
de O.afiela, don Antonio Escudero, don 
Juan de Lorcnzana, don Modeslo Lafuen-
l<\ don Juan Chinchilla, don Santiago 
Oleroy Ve'.azquez, don Antero de Echar
ri. don Francisco de Cárdenas y don 
Pablo Giménez de Palacio, 

Vengo en confirmar la Real orden r e 

clamada. 
Dado en Palacio á seis de febrero de 

mil ochocientos sesenta y seis .—Está 
rubricado de la Real m a n o . — E l Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O'Donnell.» 

Publicación.—Leido y publicado el a n 
terior Real decreto por mi el Secretario 
general del Consejo de Estado, bailán
dose celebrando audiencia pública la Sala 
de lo Contencioso, acordó que se tenga 
como resolución final en la instancia y a u -

Los señares Alcaldes de esta provincia, 
Inspectores, Guardia civil y demás de
pendientes de mi Autoridad procederán | 
á la busca y captura de Eduardo Torre 
López, soldado desertor del Colegio y 
Escuela general de Caballería de Valla-
dolid, de edad de 25 anos, deeslalura 
un metro 6 2 5 milímetros, de estado so l 
tera, pelo castaño y de color moreno, ; 
remitiéndoleá mi disposición en la cárcel 
de villa de esla corle para su rem siou al 
señor Director del referido Colegio que lo 
reclama. 

Madrid 3 de marzo de 1 8 6 6 . 
El Gobernador, 

Duque d e Sesto. 

de marzo de 1 8 5 2 , on esta Dirección g e * 
neral, situada en ol piso-entresuelo d a l 
edificio que ocupa el Ministerio de la G o 
bernación, en cuyo local se hallan d a 
manifiesto para conocimiento del público 
los planos, presupuestos y pliegos de cua<* 

.dicioies. 
Para lomar parle en la licitación d e 

berá acreditarse con la presentación d e 
la carta de pago haber consignado en 
la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 6031 escudos en metálico ó en efeotos 
de la Deuda publica al tipo de su cotiza
ción en la Bolsa el dis anterior al fijado 
para la subasta. 

Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados conforme á lo prescrito en el 
Real decreto de 2 7 de febrero de 4 8 5 2 . 
y estarán redactadas al tenor del modelo 
que á conlinnacion se inserta, debiendo 
acompañarse la carta de pago del depó
sito de que se ha hecho mención, dese
chándose aquellos pliegos que carezcan 
de estos requisitos. 

Las proposiciones recaerán sobre la 
rebaja de un tanto por 1 0 0 en los precio» 
tipos asignados á las unidades de obra, 
cuyo tanto por 100 será uno solo para 
todos ellos. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, si estas fuesec las 
rnas ventajosas, se abrirá solo entre sus 
autores uua segunda licitación verbal e n 
los términos prescritos por la citada i n s 
t r u c c i ó n , debiendo ser la primera mejora 
por lo menos de li 0 escudos, y las d e 
más á voluntad de los lidiadores, siempre 
que no bajen de 2 5 escudos. 

Los liciladores que suscriban las p r o 
posiciones, están obligados á hallarse 
presentes ó legalmente representados e o 
el ac to de la .subasta para aceptar y fir
mar el acia del remate . 

Madrid 2 8 de febrero d e l 8 6 6 . — E l Di
rector general, Dionisio López Roberls. 

Modelo de proposición. 
Don N . . . , vecino d e . . . que vive calle 

d e . . . , enterado del anuncio publicado 
con fecha 2 8 de febrero último, y de l o 
dos los requisitos y condiciones que so 
exijen para conlralar los desmontes, t e r 
raplenes y trasportes de tierras para la 
esplanacion del terreno en que ha da 
construirse la nueva cárcel de esla corle» 
se compromete á ejecutar dichos t r a b a 
jos con sujeción á los planos y pliegos da 
condiciones formados al efecto, con la 
rebaja d e . . . (aquí en letra el tanto por 
1 0 0 ) en los precios tipos asignados para 
dicho objeto. 

(Fecha y firma.) 

SESTA SECCI0.4. 
DBECCION GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS 

PENALES. 

En vírlud de lo. dispuesto por Real 
orcen de 2 2 del corriente, está señalado 
el lia 2 0 de marzo próximo, á la una de 
la larde, para la adjudicación en pública 
subasta de los desmontes, terraplenes y 
estra:cion delal ierrapara la esplanacion 
del Itrreno en que ha de construirse la 
nuevi cárcel de esla corte, cuyo presu
puesto asciende á la cantidad de 1 2 0 . 6 2 2 
escalios 8 3 0 milésimas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos pevenidos en la instrucción de 1 8 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS; 

l'l ' • 19) lt! üli 'j'íi,'^ »V'n i»i IV» vi-» . '.\t. 
En virtud de lo dispuesto por Real órdea 

de esta fecha, la Dirección general ha se
ñalado el dia 2 0 del próximo marzo, á las 
doce de su mañana, para la adjudicación en 
pública sulia.Uu de 40.0J6ktlógramos de acei
te con destino al alumbrado de los faros del 
Depósito de V a l e n c i a , presupuestado} en 
2 4 , 0 3 0 escudoi. 

La subasta se celebrará en los términos pre
venidos por la Instrucción de 18 de marzo 
de 1832, en esta corte ante la Dirección, 
general de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Valencia ante el Gobernador de la provincia; 
hallándose en ambos puntos de manifiesto 



para conocimiento del público, el presupuesto 
y condiciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía para 
*omar parte en esta subasta será de 200 
escudos en dinero ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de ia Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta: debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará únicamente 
entre sus autores una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la ci
tada Instrucción; siendo la rprimera mejora 
por lo menos do 10 escudos, quedando las 
demás á voluntad de» los licitadores, siempre 
que no bajen de 100. 

Madrid 27 de febrero de 1 8 6 C — El Di
rector genera Ido Obras públicas, Frutos Saa-
vedra Msneses. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de 

enterado del anuncio publicado con fecha 27 
de febrero úUimo, y de las condiciones y re 
quisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del suministro de 40 .000 
kilogramos de aceite con destino á los faros 
del Depósito de Valencia, se compromete á 
tomar á su cargo dicho suministro con estricta 
sujeción á los espresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de 

(Aqui la proposición queso haga,admitien
do ó mejorando lisa y llanamente el tipo fi
jado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta on que no se esprese deter
minadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á 
la ejecución de este servicio.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

— 4 — 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
la Audiencia. 

En virlud de providencia del señor don 
Gregorio Roz.ilem, Juez de primera ins
tancia de dicho dislrito, y para hacer 
pago de cantidad de reales á don Domin
go Sánchez, se saca nuevamente á s u 
basta, bajo el tipo de 5 0 5 3 r s . , 5 5 cén
timos, como de la pertenencia del deu
dor don Joaquín Regalado J o r d á n , un 
censo redimible de capital de 1 2 . 0 0 0 
reales, impuesto sobre una casa sila en 
esta corte, calle de San Marcos, señala
da con el núm, 12 antiguo, manzana 
5 0 9 , cuya subasta tendrá lugar á las on
c e de la mañana del dia 4 de abril pró
x i m o , en la sala de audiencia de esto 
Juzgado, sila en el piso bajo de la ter
ritorial. 

Madrid 2 de marzo de 1866 .—Eulogio 
Marcilla Sánchez .—149 . 

Por el presente, y en virlud de pro
videncia del seflor don Gregorio Roza-
lem. Juez de primera instancia del dis
lrito de la Audiencia de esla c o r t e , r e 
frendada por el a d u a n o don Olallo Me-
gíá, se cila y llama á los que se crean 
con derecho á los bienes dejados por el 

• difunto don Luciano Borrel , veciuo que 
fué de esla capital , para^que en el tér-

anuncio, se presenten á los testamenta
rios de aquel don Federico Pérez Gam-
puzano, que vive calle del Principe, nú
mero 6, y don Carlos Caldrous, calle de 
la Montera, núm. 5 4 , tienda, deduciendo 
las reclamaciones á que teogan derecho; 
bajo apercibimiento que de no presen
tarse en el plazo fijado, les parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 2 de marzo de 1 8 6 6 . — 1 3 1 . 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Hospital. 

En virtud de providencia del seflor dor 
Antonio María do Prida, Magistrado d< 
Audiencia fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
tal, refrendada por el Escribano de a c 
tuaciones don Pablo Gnrgantiel, sustitu
to del licenciado don José García Lastra, 
se procede á la venta en subasta p'blica 
de la parte alícuota que corresponde á 
la cantidad de 5 1 . 5 7 6 rs . y 6 1 5 milési
mas en el \alor total de 5 0 9 . 1 4 2 r s . en 
que h i sido tasada por el arquitecto don 
Carlos Gondorff una casa sita en esta 
corte y su calle de Val verde, con vuelta 
á la del Desengaño, señalada por la pri
mera con el núm. 2 moderno, 15 anti
guo, manzana 5 4 5 , y por la segunda con 
el 8 moderna, que. ocupa una área de 
2 7 0 metros, 7 4 decímetros cuadrados, 
equivalentes á 5 4 8 7 pies 2 8 céntimos, 
habiéndose señalado para que tenga efec
to su remate el dia 2 0 del próximo mes 
de marzo, á las doce do su mañana, en el 
local del Juzgado, sito en la calle de la 
Magdalena, núm. 1 3 , cuarto principal. 

Lo que se anuncia al público invitando 
licitadores al remate; advirliendoque no 
se admitirán posturas que no cubran la 
espresada cantidad de 5 1 . 5 7 6 rs . 6 1 5 
milésimas. 

Madrid 2 7 de febrero de 1 8 6 6 . — 1 5 4 , 

Por el presente se base saber á don 
Eduardo Alabarla y Calderón, vecino 
que ha sido de esla corle, y cuyo actual 
paradero se ignora, que por medio de 
cédula que en el dia de ayer ha sido e n 
tregada al Excmo. señor Alcalde-Corre
gidor de esta M. li. villa, se le ha citado 
de remate en los autos ejecutivos que en 
la escribanía de número del infrascrito si
gue contra aquel el señor don Baldome-
ro Ulloy Unia sobre pago de 6 5 . 5 0 0 r s . , 
intereses estipulados y costas . 

En su consecuencia, se previene á di
cho señor Alabarta que si dentro del 
improrogable término de tres dias no se 
opone por medio de Procurador con po
der bastante á la ejecución despachada 
en los citados autos, á la p;imera rebel
día que le acuse la parle del señor l'ilo 
se sentenciarán aquellos sin mas citación 
que la de este . 

i Madrid 2 4 de febrero de 1 8 6 6 . — M a -
í nuel de las l l e r a s . — 1 5 0 . 

H 
» •( -••n"''*R-**i •pwnrfnHaoii m\ «ti ote* 
Juzgado de primera instancia del partido di 

San Martin do Valdeiglesias. 

Don Francisco de Paula Cimentes, Juei 
de primera instancia de esla villi y 
su partido con categoría de términ) j 
en c o m i s i ó n , e t c . 

Por el presente cila y emplaza segin-

da vez á don Juan Bautista Blasco, natu
ral de Valencia, soltero, de edad de 2 0 
años, cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de nueve dias comparezca 
en este Juzgado á dar sus descargos en 
la causa que se le sigue por impruden
cia temeraria, que dio motivo al choque 
de dos trenes, del que resultaron desgra
cias personales y otras pérdidas; bajo 
apercibimiento de que en otro caso se 
entenderán las actuaciones con los e s 
trados y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en San Martin de Valdeiglesias 
á 27 dd febrero de 1 8 6 6 . — F r a n c i s c o de 
Paula Cifuentes.—Por mandadode S. S . , 
José Romero y Albacete. 

( 2 0 9 . — N . l . ° ) 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Titulen. 
f 

Se saca á pública subasta la pesca del 
rio Jarama en la tabla que corresponde á 
este término municipal, por tiempo de 
2 años, bajo el tipo de 5 8 0 2 r s . en cada 
uno de ellos, cuyos dos remates tendrán 
lugar en esta sala consistorial los dias 
feriados 11 y 18 de marzo próximo, y 
hora de las once á doce de sus maña
nas, bajo los pliegos de condiciones que 
estarán de manifiesto. 

Titulcia 2 8 de febrero de 1 8 6 6 . — E l 
Alcalde Presidente, Hipólito García. 

C U > D& AHOllliOS DE MADRID 

lisiado de las operaciones verificadas el domingo 4 de marzo de 1866 , aulorisudas 
por los señores de la Junta directiva que suscriben. 

INGRESOS. 
ridr.i) Número t 

Reales vellón. de Nuevos impo Total deirope* 
imposiciones nentes. nentes. 

•LA/.bT.l.A DK L.\S DESCALZAS. 

38.626 344 400 444 
2.* .43.128 452 » 452 
3 . ' 45 938 521 9 524 
4 . V . . . . 41.384 470 9 470 

PLAZUELA DE SAN I!.!.'. N N i * H . 
346 Sección o. ' 25.528 325 21 346 

CALLE DE l'UKNCARnAL HOSPICIO. 
Sección ó.* . . . . . 24.540 278 5 283 

TOTALES. . . . 18» 4U 2090 126 22«6 

PLAZA » E LAS DESCALZAS. 
Sección i.a 

REINTEGROS. 

Reates vellón. 

469.360,89 

Número de pa< 
gos por saldo. 

Total númer» 
de pagos. 

i i • 
El Director de semana, José (ienaru Yilanova.—Los Vocales .—Francisco de 

Paula Lobo.—Pablo Abejón.—Manuel Vicente Muguiro.— Estanislao de Urquijo .— 
Marqués de San Isidro.—Ignacio tiaflóz de Buena.—Benito del Colla lo y Anda-
nuy.—Ángel Echalecu.—Conde de Casa F l o r e z . - Manuel Ledesma.—José Sanz y 
Barea—Alejandro Ramírez de Villa Urrutia. 

PARTE SO OFICIAL 

A N U N C I O S . 
LA ESPLORADORA EN HUEJAR 

SIERRA. 

Sociedad especial minera. 
La Junta directiva, en cumplimiento 

de su acuerdo, hace el primer requeri
miento á los socios morosos en el pago 
de los dividendos pasivos, con arreglo al 
artículo 21 de la ley, y 9 . ° de nuestro 
reglamento social. 

Don Meliton Cid poruña acción, 14 
dividendos, importantes 1 4 4 0 r s . , don 
Andrés Pereira por una acción 1 2 divi
dendos, 1 -<)i> r s . ; don Juan Martínez por 
una acción 6 dividendos, 6 0 0 r s . , don 
Manuel Fernandez por un cuarto de ac 
cion 7 dividendos, 1 7 5 rs. 

Lo que se hace saber por el presente 
anuncio, sin perjuicio del oportuno aviso 
a domicilio, para que se presenten á ha 
cer el pago en casa del Tesorero de la 
sociedad, don Miguel de la Pena, que 
vive calle de Esparteros, núm. 10 , tienda, 
lodos los dias; escepto los festivos. 

Madrid 2 8 de febrero de 1 8 6 6 . — 
P. A. de l a J . D . — E l Secretario, José 
M. Marqués .—155 . 

CRÉDITO MERCANTIL E INDUSTRIAL. 

> Con arreglo al artículo 2 6 de los es 

lalulos de esla Compañía se convoca á 
Junta general ordinaria de señores im
ponentes para el domingo 18 del mes 
actual, á la una del dia, en uno de los s a 
lones de la casa núm. 1 0 de la calle de 
Capellanes. A petición de varios señores 
imponentes se ruega la puntual asisten
cia á esta reunión por irse a proponer 
por los mismos, la reforma de algunos 
de los artículos de los Estatutos, refe
rentes á las imposiciones. De conformi
dad con lo que dispone el citado a r 
tículo 2 6 en esla reunión puede tratarse 
de los asuntos siguientes: 

1 . * Nombramiento de los individuos 
que deben componer el Consejo de vigi
lancia en representación de los impo
nentes. 

2 . ° Resolver cualquiera variación de 
Estatutos queafeelen, á-sus intereses ó 
representación, de acuerdo con la g e 
rencia. 

5 . ° Inspeccionar y aprobar si há lu
gar la memoria y balonce que en cada 
año debe presentar la Dirección de la 
sociedad. 

Madrid 2 de marzo de 1 8 6 6 . — L o s 
Gerentes, Laá h e r m a n o s . — 1 5 4 . 

EDITO», D. JOAJÍ AMTOMO OÍR ÍA. 

Imp. át.X m t i m o , talle del Almirante, 7. 
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